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Comisión de Constitución y Reglamento 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

Periodo Anual de sesiones 2022-2023  

    

Señor presidente: 

Ha ingresado para dictamen el Decreto de Urgencia 011-2017, norma que dicta 

medidas extraordinarias para continuar con la revaloración de la profesión docente y la 

implementación de la Ley de Reforma Magisterial. 

 

El presente dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD en la Vigésima Sesión Ordinaria 

de la Comisión de Constitución y Reglamento, de fecha 23 de mayo de 2023, con el voto 

a favor de los congresistas Guerra García Campos, Camones Soriano, Aguinaga 

Recuenco, Juárez Gallegos, Moyano Delgado, Cerrón Rojas, Flores Ramírez, Quito 

Sarmiento, López Ureña, Soto Palacios, Paredes Gonzales, Tacuri Valdivia, Echaíz de 

Núñez Izaga, Echeverría Rodríguez, Elías Ávalos, Luque Ibarra, Cutipa Ccama, Pablo 

Medina y Barbaran Reyes (accesitaria del congresista Alegría García); ningún voto en 

contra y ninguna abstención. 

 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

 

1.1. Periodo parlamentario 2016-2021 

El Decreto de Urgencia 011-2017, norma que dicta medidas extraordinarias para 

continuar con la revalorización de la profesión docente y la implementación de la 

ley de reforma magisterial, fue publicado en el diario oficial “El Peruano” el día 24 

de agosto de 2017. 

Mediante Oficio 239-2017-PR, el presidente de la República dio cuenta al Congreso 

de la República de la promulgación del Decreto de Urgencia 011-2017. Dicho 

documento fue ingresado por el Área de Trámite Documentario el 24 de agosto de 

2017 y derivado a la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso 
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Complementario la misma fecha, para los fines establecidos en el inciso b) del 

artículo 91 del Reglamento del Congreso. 

Con fecha 19 de septiembre de 2017, en su cuarta sesión ordinaria, la Comisión de 

Constitución y Reglamento del Congreso de la República aprobó por unanimidad 

el dictamen recaído sobre el Decreto de Urgencia 011-2017; asimismo, dicho 

dictamen concluye acogiéndose íntegramente al informe elaborado por el Grupo 

de Trabajo encargado del Control Constitucional sobre los Actos Normativos del 

Poder Ejecutivo, señalando que, el Decreto de Urgencia 011-2017, cumple con lo 

dispuesto en el inciso 19 del artículo 118, el inciso 3 del artículo 123 de la 

Constitución Política del Perú, y también con los requisitos legales 

correspondientes, justificando su expedición. 

El citado dictamen del Decreto de Urgencia 011-2017, con fecha 21 de septiembre 

de 2017, fue enviado al área de Trámite Documentario, para seguir su 

procedimiento regular. 

 

1.2. Periodo parlamentario 2021-2026 

Mediante Oficio Circular 051-2021-2022.ADP-CD/CR se comunica a la Comisión 

de Constitución y Reglamento que, a fin de dar cumplimiento al Acuerdo 054-2021-

2022/CONSEJO-CR, y existiendo un número importante de Decreto Legislativos, 

Decretos de Urgencia y Tratados Internacionales Ejecutivos, se continuará con el 

trámite procesal parlamentario de control de aquellos pendientes de ser 

dictaminados y aquellos pendientes de ser tratados en el Pleno del Congreso, 

siendo ese el caso del presente Decreto de Urgencia. 

Con fecha 24 de octubre de 2022, el Presidente de la Comisión de Constitución y 

Reglamento del Congreso de la República, envió mediante oficio N° 867-2022-

2023/CCR-CR al Grupo de Trabajo encargado del Control Constitucional de los 

Actos Normativos del Poder Ejecutivo la relación de normas sujetas a control 

constitucional que quedaron pendientes de ser dictaminadas durante el periodo 

anual de sesiones 2021 – 2022, formando parte de dicha relación el presente 

Decreto de Urgencia. 
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De acuerdo con la Disposición Complementaria Final de la Resolución Legislativa 

del Congreso Nº 004-2022-2023-CR1 , de fecha 16 de noviembre de 2022, se 

estableció que la Subcomisión de Control Político es el órgano encargado de 

analizar los actos normativos del Poder Ejecutivo, lo que debe emitir un informe de 

cada decreto legislativo, decreto de urgencia, tratado internacional ejecutivo y 

decreto supremo que declara o prorroga regímenes de excepción, la referida 

Subcomisión presenta el Informe ante la Comisión de Constitución y Reglamento 

para que continúe con el trámite. 

En virtud de ello, en la Segunda Sesión Extraordinaria de la Subcomisión de Control 

Político, del 27 de febrero de 2023, se aprobó por MAYORÍA el Informe de evaluación 

del Decreto de Urgencia 011-2017 que dicta medidas extraordinarias para continuar 

con la revalorización de la profesión docente y la implementación de la ley de reforma 

magisterial, concluyendo que CUMPLE con lo dispuesto en los artículo 74°, 118, inciso 

19), 123° inciso 3 y 125 inciso 2 de la Constitución Política; los requisitos formales 

señalados en el artículo 91 del Reglamento del Congreso, así como con los criterios de 

excepcionalidad, necesidad, transitoriedad, generalidad y conexidad. 

Mediante Oficio N° 11-2022-2023-SCCP-CCR/CR, de fecha 07 de marzo de 2023, la 

Subcomisión de Control Político remitió el Informe relativo al Decreto de Urgencia 011-

2017 a la Comisión de Constitución y Reglamento, a fin de que se continúe con el 

trámite correspondiente de conformidad con la Constitución Política y el Reglamento 

del Congreso.  

En tal sentido, corresponde ahora a esta Comisión Ordinaria del Congreso de la 

República, continuar con el trámite de control político, de conformidad con los 

parámetros señalados tanto en la Constitución Política, como en el Reglamento del 

 
1 Resolución Legislativa del Congreso Nº 004-2022-2023-CR, de fecha 16 de noviembre de 2022 
Disposición Complementaria Final Única. Subcomisión de Control Político La Subcomisión de Control Político es el órgano 
encargado de analizar los actos normativos del Poder Ejecutivo emitiendo informe de cada decreto legislativo, decreto de 
urgencia, tratado internacional ejecutivo y decreto supremo que declara o prorroga regímenes de excepción. El número 
de integrantes y su conformación responden al principio de proporcionalidad. Sus miembros, entre ellos su presidente, 
son designados por la Comisión de Constitución y Reglamento. Informada la Comisión, esta continúa conforme a los 
procedimientos establecidos en el Reglamento. 
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Congreso y en los criterios normativos y jurisprudenciales relacionados con la emisión 

de los decretos de urgencia.  

 

II. MARCO NORMATIVO 

 

2.1. Constitución Política del Perú 

“Artículo 74: 

 

[…] 

Las leyes de presupuesto y los decretos de urgencia no pueden contener normas sobre materia 

tributaria. Las leyes relativas a tributos de periodicidad anual rigen a partir del primero de enero del 

año siguiente a su promulgación.” 

 

“Artículo 118: Corresponde al Presidente de la República: 

 

[…] 

19. Dictar medidas extraordinarias, mediante decretos de urgencia con fuerza de ley, en materia 

económica y financiera, cuando así lo requiere el interés nacional y con cargo de dar cuenta al 

Congreso. El Congreso puede modificar o derogar los referidos decretos de urgencia.” 

 

“Artículo 123°. Al Presidente del Consejo de Ministros, quien puede ser ministro sin cartera, le 

corresponde: 

[…] 

3. Refrendar los decretos legislativos, los decretos de urgencia y los demás decretos y resoluciones 

que señalan la Constitución y la ley.” 

“Artículo 125°. Son atribuciones del Consejo de Ministros: 

 […] 

2. Aprobar los decretos legislativos y los decretos de urgencia que dicta el Presidente de la República, 

así como los proyectos de ley y los decretos y resoluciones que dispone la ley 

[…].” 

2.2. Reglamento del Congreso de la República 
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Función del Control Político  

 

“Artículo 5. La función del control político comprende la investidura del Consejo de Ministros, el debate, 

la realización de actos e investigaciones y la aprobación de acuerdos sobre la conducta política del 

Gobierno, los actos de la administración y de las autoridades del Estado, el ejercicio de la delegación 

de facultades legislativas, el dictado de decretos de urgencia y la fiscalización sobre el uso y la 

disposición de bienes y recursos públicos […]” 

 

Procedimiento de control sobre los decretos de urgencia  

 

Artículo 91. El Congreso ejerce control sobre los Decretos de Urgencia dictados por el Presidente de 

la República en uso de la facultad que le concede el inciso 19) del artículo 118 de la Constitución 

Política, de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

[…] 

 

III. ANÁLISIS DEL DECRETO DE URGENCIA 

 

3.1. Parámetros de control de los decretos de urgencia 

A efectos de tomar un criterio de control válido, esta Comisión considera 

necesario diferenciar los parámetros formales y los sustanciales que deben ser 

cumplidos por los decretos de urgencia para confirmar que fueron emitidos de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en el Reglamento del Congreso.  

3.1.1. Parámetros formales 

Conforme lo establece la Constitución Política del Perú, el presidente de la 

República tiene la facultad de dictar decretos de urgencia con cargo a dar cuenta 

de la norma emitida al Congreso de la República.  Estos decretos deben ser 

refrendados por el presidente del Consejo de Ministros.   

El Reglamento del Congreso establece los plazos para la dación de cuenta y 

señala que el presidente de la República tiene 24 horas para dar cuenta por 
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escrito al Congreso de la República, de la publicación del decreto de urgencia. En 

su escrito debe adjuntar el referido decreto. 

En consecuencia, los requisitos formales que deben cumplir los decretos de 

urgencia que emita el presidente de la República son: 1) Refrendo de estos por 

parte del presidente del Consejo de Ministros y 2) Dación de cuenta en el plazo 

de 24 horas como máximo de emitido el decreto, adjuntándose la norma. 

El Tribunal Constitucional 2  ha señalado que los requisitos formales de los 

decretos de urgencia son tanto previos como posteriores a su promulgación.  

“En el caso de los decretos de urgencia, los requisitos formales son tanto previos como 

posteriores a su promulgación. Así, el requisito ex ante está constituido por el refrendo del 

Presidente del Consejo de Ministros (inciso 3 del artículo 123° de la Constitución), mientras que 

el requisito ex post lo constituye la obligación del Ejecutivo de dar cuenta al Congreso de la 

República, de acuerdo con lo previsto por el inciso 19) del artículo 118° de la Constitución, en 

concordancia con el procedimiento contralor a cargo del Parlamento, contemplado en la norma 

de desarrollo constitucional contenida en el artículo 91° del Reglamento del Congreso.” 

3.1.2. Parámetros sustanciales 

 Con relación a las características sustanciales que debe tener un decreto de 

urgencia para su validez, la Constitución Política a partir del artículo 118 inciso 

19 ha señalado que esta debe ser una medida extraordinaria, en materia 

económica y financiera, requerido por el interés nacional, y no pueden contener 

normas sobre materia tributaria. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional3, ha señalado que la legitimidad de este 

tipo de normas es determinada sobre la base de la evaluación de criterios 

endógenos y exógenos a la noma, es decir, deben abarcan tanto el análisis del 

contenido de la norma como las circunstancias que llevaron a su emisión. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional, en la Sentencia 0008-2003-AI/TC, en su 

fundamento 59, ha indicado que el contenido de los Decretos de Urgencia debe 

 
2  En su sentencia signada con el expediente 0008-2003-AI/TC, fundamento 58. Ver la sentencia completa en 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00008-2003-AI.html 
3 En su sentencia ya citada. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00008-2003-AI.html
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recaer sobre “materia económica y financiera”, mencionando que ‘’pocas son 

las cuestiones que, en última instancia no sean reconducibles hacia el factor 

económico, quedando proscrita (…) la materia tributaria’’ 4 Además, ha 

precisado que no corresponde exigir que el tenor económico sea tanto el medio 

como el fin de la norma, pues “en el común de los casos la adopción de 

medidas económicas no es sino la vía que auspicia la consecución de metas 

de otra índole, fundamentalmente sociales”5.  

Asimismo, ha señalado que deben evaluarse las circunstancias fácticas que 

justificaron la emisión de la norma y que un decreto de urgencia debe responder 

a los siguientes criterios: 

  

“a)   Excepcionalidad: La norma debe estar orientada a revertir situaciones extraordinarias e 

imprevisibles, condiciones que deben ser evaluadas en atención al caso concreto y cuya 

existencia, desde luego, no depende de la “voluntad” de la norma misma, sino de datos 

fácticos previos a su promulgación y objetivamente identificables. Ello sin perjuicio de 

reconocer, tal como lo hiciera el Tribunal Constitucional español -criterio que este 

Colegiado sustancialmente comparte- que “en principio y con el razonable margen de 

discrecionalidad, es competencia de los órganos políticos determinar cuándo la 

situación, por consideraciones de extraordinaria y urgente necesidad, requiere el 

establecimiento de una norma” (STC N.° 29/1982, F.J. N.° 3). 

  

b)   Necesidad: Las circunstancias, además, deberán ser de naturaleza tal que el tiempo que 

demande la aplicación del procedimiento parlamentario para la expedición de leyes 

(iniciativa, debate, aprobación y sanción), pudiera impedir la prevención de daños o, en 

su caso, que los mismos devengan en irreparables. 

  

c)    Transitoriedad: Las medidas extraordinarias aplicadas no deben mantener vigencia por 

aplicada un tiempo mayor al estrictamente necesario para revertir la coyuntura adversa. 

  

d)    Generalidad: El principio de generalidad de las leyes que, conforme se ha tenido 

oportunidad de precisar en el Caso Colegio de Notarios de Lima (Exps. Acums. Nros. 

0001-2003-AI/TC y 0003-2003-AI/TC, F.J. N.° 6 y ss.), puede admitir excepciones, 

 
4 Fundamento 59. 
5 Fundamento 59.  
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alcanza especial relevancia en el caso de los decretos de urgencia, pues tal como lo 

prescribe el inciso 19) del artículo 118° de la Constitución, debe ser el “interés nacional” 

el que justifique la aplicación de la medida concreta. Ello quiere decir que los beneficios 

que depare la aplicación de la medida no pueden circunscribir sus efectos en intereses 

determinados, sino por el contrario, deben alcanzar a toda la comunidad. 

  

e)   Conexidad: Debe existir una reconocible vinculación inmediata entre la medida y las 

circunstancias extraordinarias existentes. En tal sentido, este Tribunal comparte el 

criterio de su homólogo español cuando afirma que la facultad del Ejecutivo de expedir 

decretos de urgencia no le autoriza a incluir en él “cualquier género de disposiciones: ni 

aquellas que por su contenido y de manera evidente, no guarden relación alguna (...) 

con la situación que se trata de afrontar ni, muy especialmente aquellas que, por su 

estructura misma, independientemente de su contenido, no modifican de manera 

instantánea la situación jurídica existente, pues de ellas difícilmente podrá predicarse la 

justificación de la extraordinaria y urgente necesidad” (STC N.° 29/1982, F.J. N.° 3). 

 

Las medidas extraordinarias y los beneficios que su aplicación produzcan deben surgir 

del contenido mismo del decreto de urgencia y no de acciones diferidas en el tiempo o, 

menos aún, de delegaciones normativas, pues ello sería incongruente con una supuesta 

situación excepcionalmente delicada.”6 

 

 

3.2. Análisis del caso Concreto 

 

3.2.1. Contenido del Decreto de Urgencia  

 

- El Decreto de Urgencia 011-2017, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 

24 de agosto de 2017, tiene por objeto dictar medidas extraordinarias 

complementarias que deberán observar el Gobierno Nacional y los Gobiernos 

Regionales destinadas a continuar con la revaloración de la profesión docente 

y la implementación de la Ley de Reforma Magisterial, tales medidas como 

incremento de Remuneración Íntegra Mensual (RIM), Compensación por 

 
6 Fundamento 60. 
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Tiempo de Servicio y Subsidio, por Luto y Sepelio; y Asignación por Jornada de 

Trabajo Adicional. 

 

- El presente Decreto de Urgencia se justifica en que, debido a que en las últimas 

semanas antes de su emisión, en diversas regiones del Perú se suspendió de 

manera imprevisible el servicio educativo público, ello en función a que los 

docentes paralizaron sus actividades a través de huelgas; asimismo, en 

aquellas protestas transmitieron su descontento tanto con sus remuneraciones, 

así como con otros beneficios que señalaron no les eran reconocidos. Estos 

sucesos perjudican el servicio de educación, ya que dicho servicio no se 

impartía en las regiones perjudicadas por las huelgas. 

 

A continuación, esta Comisión procederá a realizar el análisis de constitucionalidad 

del Decreto de Urgencia 011-2017, conforme a los parámetros formales y 

sustanciales enunciados.  

 

3.2.2. Análisis de los parámetros formales 

 

En el extremo de los requisitos formales que debe cumplir un decreto de urgencia; 

esta Comisión examina en el siguiente cuadro si la norma en estudio ha cumplido 

con dicho parámetro de control:  

 

Cuadro 1 

Check list de cumplimiento de requisitos formales del Decreto de 

Urgencia  

011-2017 

Requisitos formales de 

un decreto de urgencia 

Cumplimiento de requisitos formales 

del Decreto de Urgencia 011-2017 
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Refrendo del presidente del 

Consejo de Ministros 

✓ Sí, fue refrendado por el presidente del 

Consejo de Ministros. 

Dación de cuenta al Congreso 

por escrito, en el plazo de ley, 

adjuntando copia de la norma. 

✓ Sí, se dio cuenta por escrito mediante 

Oficio 239-2017-PR, al presidente del 

Congreso, de la emisión del decreto de 

urgencia. 

✓ Sí, se dio cuenta dentro de las 24 horas 

de publicada la norma en estudio. 

✓ Sí, se adjuntó copia del referido decreto 

de urgencia. 

      Fuente y elaboración: Comisión de Constitución y Reglamento 

En consecuencia; y luego del análisis y verificación realizados, esta Comisión 

encuentra que el Decreto de Urgencia 011-2017 cumple con los requisitos 

formales señalados en la Constitución Política y el Reglamento del 

Congreso. 

 

3.2.3. Análisis de parámetros sustanciales  

 

El presente Decreto de Urgencia 011-2017, cuenta con un informe de la Sub 

Comisión de Control Político, aprobado por mayoría en su Segunda Sesión 

Extraordinaria de fecha 27 de febrero de 2023, informe con el cual esta 

comisión ordinaria se encuentra de acuerdo. 

Cuadro 2 

Check list de cumplimiento de requisitos sustanciales del Decreto de 

Urgencia 011-2017 

 

Requisitos sustanciales del 

decreto de urgencia 

 

Cumplimiento de requisitos sustanciales 

del Decreto de Urgencia 011-2017 
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Sobre el 

contenido de la 

norma 

 

 

 

Materia 

económica y 

financiera, no 

tributaria 

✓ El Decreto de Urgencia 011-2017, el cual 

versa sobre el conjunto de medidas 

extraordinarias indispensables para 

promover el desarrollo profesional de los 

profesores en el marco de la revalorización 

de la profesión docente y mejorar las 

condiciones de diálogo para restablecer la 

prestación del servicio educativo.  

 

✓ Es preciso señalar que el Decreto de 

Urgencia no versa sobre alguna disposición 

en materia tributaria.  

 

 

 

 

Sobre las 

causas que 

llevaron a su 

emisión 

 

 

Situación 

extraordinaria: 

Excepcionalidad, 

necesidad, 

transitoriedad, 

generalidad, y 

conexidad. 

 

 

✓ Teniendo en cuenta que la excepcionalidad 

forma parte de uno de los criterios 

establecidos por el Tribunal Constitucional 

para analizar los Decretos de Urgencia, 

debe tenerse en cuenta que, la paralización 

del sistema de educación pública, en 

función a las huelgas que se generaron en 

distintas regiones del Perú, se dio de 

manera imprevisible, por motivos de 

insatisfacciones respecto a 

remuneraciones y beneficios adicionales 

que demandaban los docentes en protesta, 

ello dando origen a la emisión del presente 

Decreto de Urgencia.   

 

✓ Respecto al criterio de necesidad de la 

emisión del Decreto de Urgencia en 

mención, la emisión de la presente norma 

era de suma importancia para poder dar 

continuidad al servicio de educación 
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pública, el cual coadyuva a poder dar 

cumplimiento a uno de los derechos 

fundamentales consagrados en nuestra 

constitución, el cual es el Derecho a la 

Educación, derecho que estaba siendo 

vulnerado al paralizarse la impartición de 

clases en diversas regiones del país, 

debido a las manifestaciones de los 

docente. 

 

✓ El artículo 7 del Decreto de Urgencia 011-

2017, decreta la vigencia del presente 

dispositivo hasta el 31 de diciembre de 

2017. 

 

✓ Respecto al criterio de generalidad, la 

norma en revisión, contiene medidas 

generales y de interés público ya que 

mediante la solución del conflicto surgido a 

raíz de las diversas necesidades 

manifestadas en el proceso de diálogo que 

se tuvo con las dirigencias gremiales en 

representación de los profesionales 

docentes, se pudo restituir el servicio 

esencial de educación, servicio que es 

brindado a la población en edad escolar, 

así como también a contribuir con los 

docentes en la revalorización de la 

profesión, incrementando su remuneración 

íntegra mensual y demás beneficios 

solicitados. 

 

✓ El Decreto de Urgencia 011-2017 que 

dicta medidas para promover el desarrollo 
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profesional de los profesores en el marco 

de la revalorización de la profesión docente 

y mejorar las condiciones de diálogo, busca 

restablecer la prestación del servicio 

esencial de educación, atendiendo así las 

necesidades señaladas por los docentes, 

además de solucionando la paralización de 

la impartición del servicio básico de 

educación en diversas regiones del país, es 

por ello que el dispositivo legal tiene una 

relación directa con la situación suscitada, 

tratando de prevenir un impacto negativo 

en el país, habiendo correlatividad entre lo 

que urge y lo normado.  

 Fuente y elaboración: Comisión de Constitución y Reglamento 

 

En consecuencia, y luego del análisis realizado, esta Comisión encuentra que 

el Decreto de Urgencia 011-2017 cumple con los requisitos sustanciales 

señalados en la Constitución Política y el Reglamento del Congreso. 

 

IV. SOBRE EL INFORME DE LA SUBCOMISIÓN DE CONTROL POLÍTICO  

 

Esta Comisión observa que el Informe aprobado por la Subcomisión de Control 

Político, se sustenta en similares parámetros a los que esta Comisión ha desarrollado 

en los párrafos anteriores; por lo que se confirma la conclusión contenida en el 

Informe del 27 de febrero de 2023, emitido por la Subcomisión de Control Político, 

aprobado por MAYORÍA, que concluye que el Decreto de Urgencia 011-2017 que 

dicta medidas para promover el desarrollo profesional de los profesores en el marco 

de la revalorización de la profesión docente y mejorar las condiciones de diálogo para 

restablecer la prestación del servicio educativo, concluyendo que CUMPLE con lo 

dispuesto en los artículo 74°, 118, inciso 19), 123° inciso 3 y 125 inciso 2 de la 
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Constitución Política; los requisitos formales señalados en el artículo 91 del 

Reglamento del Congreso, así como con los criterios de excepcionalidad, necesidad. 

 

V. CONCLUSIÓN 

 

Por lo expuesto, esta comisión, recogiendo el contenido del informe aprobado con 

fecha 27 de febrero de 2023 por la Subcomisión de Control Político en el Periodo 

Anual de Sesiones 2022-2023, ha procedido a realizar el control del Decreto de 

Urgencia 011-2017, que dicta medidas para promover el desarrollo profesional de 

los profesores en el marco de la revalorización de la profesión docente, concluye 

que este decreto de urgencia CUMPLE con lo dispuesto en los artículos 125, 

inciso 2; 123, inciso 3; 118, inciso 19; y 74 de la Constitución Política del Perú; 

con los requisitos del procedimiento de control señalados en el artículo 91 del 

Reglamento del Congreso de la República, así como también, cumple con los 

criterios de excepcionalidad, necesidad, transitoriedad, generalidad y conexidad, 

los cuales se han ido estableciendo a lo largo de la jurisprudencia de nuestro 

Tribunal Constitucional. 

 

Dese cuenta. 

Sala de Comisiones. 

Lima, 23 de mayo de 2023. 

 

 

 

  

HERNANDO GUERRA GARCÍA CAMPOS 

Presidente 

Comisión de Constitución y Reglamento 

 

 



 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
                     “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

                 

 
DICTAMEN RECAÍDO EN EL DECRETO DE URGENCIA 

011-2017, QUE DICTA MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

PARA CONTINUAR CON LA REVALORACIÓN DE LA 

PROFESIÓN DOCENTE Y LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

LEY DE REFORMA MAGISTERIAL. 

 

15  

  

Comisión de Constitución y Reglamento 

 


		52654669726d6120504446312e352e342e31
	2023-05-25T18:04:33-0500
	rpalomino:despacho-123588:10.170.121.252:E89EB43B0D37:ReFirmaPDF1.5.4.1
	GUERRA GARCIA CAMPOS Hernando FAU 20161749126 soft 5e15ce8560fd5470a5537591d14d929bbc117848
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-05-26T13:45:19-0500
	Patricia:LAPTOP-7G4LEEPN:10.126.252.135:646C8021AFD9:ReFirmaPDF1.6
	CAVERO ALVA Alejandro Enrique FAU 20161749126 soft 0450aa22aaca60702f25b5d83ef63d8a48c96021
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-05-26T14:30:11-0500
	mmoyano:mmoyano-124567:172.24.0.76:186024F1DD74:ReFirmaPDF1.6
	MOYANO DELGADO Martha Lupe FAU 20161749126 soft 1773fa5ffefc109b4ebac4ca4c9dee6dc05d5d6e
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-05-26T15:48:44-0500
	SOPORTE:LENOVO_THINKPAD:10.14.244.159:7C7A9131114A:ReFirmaPDF1.6
	JUAREZ GALLEGOS Carmen Patricia FAU 20161749126 soft 362b7e9876183666df09dcf2ffce0d94d6b79c8b
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-05-26T17:16:01-0500
	nravello:lcamone-125809:172.24.0.27:186024F1D844:ReFirmaPDF1.6
	CAMONES SORIANO Lady Mercedes FAU 20161749126 soft e5ea3f9650757f856420e919db238ca399721849
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-05-30T10:12:09-0500
	vcarbonel:aparedes-131315:172.20.1.212:7486E20A6239:ReFirmaPDF1.6
	PAREDES GONZALES Alex Antonio FAU 20161749126 soft fb345cc2cdb26be723aa6f6cf57183f5a0c8d5ad
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-05-30T12:23:50-0500
	German:LAPTOP-33575DNB:172.20.10.3:9408534B87D5:ReFirmaPDF1.6
	TACURI VALDIVIA German Adolfo FAU 20161749126 soft 6fb16a5294fb30efd801638461dead96b703bdcc
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-05-30T12:39:45-0500
	Usuario:DESKTOP-58NLO6Q:10.244.45.117:5C879C9AC013:ReFirmaPDF1.6
	BARBARAN REYES Rosangella Andrea FAU 20161749126 soft c06aa40e939814ec80b45a1dc616451f7dcd501c
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-05-30T14:57:02-0500
	KIKE:DESKTOP-JE5KV8K:10.44.226.75:B0FC36668CBB:ReFirmaPDF1.6
	AGUINAGA RECUENCO Alejandro Aurelio FAU 20161749126 soft a432d6011669979e7b74557c061255916b5cf82d
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-05-31T11:50:15-0500
	hhuamanpura:wsoto-124253:172.21.1.202:186024F0FC90:ReFirmaPDF1.6
	SOTO PALACIOS Wilson FAU 20161749126 soft e7d9d10471987fb613660cb9a80ed352aa9ad96a
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-05-31T15:27:41-0500
	cvelaj:hechever-123995:172.23.0.100:186024F10D70:ReFirmaPDF1.6
	ECHEVERRIA RODRIGUEZ Hamlet FAU 20161749126 soft 8393e3a514fe8ea7b835b084e7184bb15141e671
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-01T14:15:47-0500
	nzarate:fpablom-124023:172.23.0.84:186024F1DC6D:ReFirmaPDF1.6
	PABLO MEDINA Flor Aidee FAU 20161749126 soft 53faf49d1a6a6d07b4c32a972ff6cdcd0bdcf758
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-02T09:59:08-0500
	ncontrerasl:aflores-125474:172.27.0.109:186024F1DC89:ReFirmaPDF1.6
	FLORES RAMIREZ Alex Randu FAU 20161749126 soft 87e7e5d5d361e33f56520888df9c8e53afb6dd3c
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-02T17:11:05-0500
	mtalaverac:ceducaci-114808:172.26.0.94:C4346B60AEC5:ReFirmaPDF1.6
	ECHAIZ DE NUÑEZ IZAGA Gladys Margot FAU 20161749126 soft bc55714bc0059505104437ca59078a9bb53c903f
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-05T14:58:06-0500
	ilopezu:ILOPEZU-126379:172.21.0.182:186024F10CA9:ReFirmaPDF1.6
	LOPEZ UREÑA ILICH FREDY FIR 42834886 hard 1b44aab69f851569c0ecc48f2f600774a20b4446
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-05T16:28:57-0500
	Lenovo:DESKTOP-GQBPT1K:192.168.246.209:0045E26C1529:ReFirmaPDF1.6
	QUITO SARMIENTO Bernardo Jaime FAU 20161749126 soft 226590eb90776a22c7afa55a3202de8e41ab856c
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-06T14:43:14-0500
	SOPORTE:despacho-130454:10.108.206.54:B40EDEF666D4:ReFirmaPDF1.6
	CERRON ROJAS Waldemar Jose FAU 20161749126 soft 4887ae454e6de818a06d2113f965c4fc42fa4b45
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-06T16:15:29-0500
	SOPORTE:vcutipa-108792:10.83.6.178:7C7A913127BB:ReFirmaPDF1.6
	CUTIPA CCAMA Victor Raul FAU 20161749126 soft fa1aff6d3a1530a3d7e291204be6f1c4b9e47e18
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-06T17:03:38-0500
	JOSE LUIS ELIAS:DESKTOP-78C1L4F:192.168.206.177:28CDC4E2D541:ReFirmaPDF1.6
	JOSE LUIS ELIAS AVALOS 70704fe86c885b3a21641ddfd66c90a786938c0c
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-07T11:14:24-0500
	RUTH:Ruth-PC:10.207.176.43:E884A5DDA1F8:ReFirmaPDF1.6
	LUQUE IBARRA Ruth FAU 20161749126 soft ef19f8b5b8611404bc950e216ddd3f801f55a64f
	Soy el autor del documento




